
nos de Gobierno, deberá comunicarse a este a través del Con
sejo General de Colegios, a la Presidencia del Gobierno; asimis
mo se comunicará la composición de los órganos elegidos y el 
cumplimiento de los requisitos legales.

De igual forma se procederá cuando se produzcan modifi
caciones.»

«Artículo 53.

El Consejo General de Colegios estará integrado por todos 
los Presidentes de los Colegios Oficiales de Gestores adminis
trativos de España, los cuales designarán libremente, entre los 
colegiados ejercientes que tengan una antigüedad mínima de 
diez años en el ejercicio de la profesión, a quellos que hayan de 
ostentar los cargos de Presidente, Tesorero, Contador y Se
cretario, así como también los de Vicepresidente, Vicetesorero 
y Vicesecretario.

En el supuesto de que sea necesaria la votación, ésta será 
secreta, y cada Consejero tendrá un voto.

Los expresados cargos se renovarán cada tres años, admi
tiéndose la reelección. Los demás miembros del Consejo Gene
ral cesarán cuando finalicen sus mandatos como Presidentes 
de los Colegios respectivos que representen.

Cuando se designe un Presidente que no tenga su residencia 
en Madrid, necesariamente deberá recaer la designación de Vi
cepresidente en persona que la tenga en dicha capital.

El Presidente del Consejo General tendrá tratamiento de 
excelencia y los restantes miembros de ilustrísima.»

«Artículo 54.

El Pleno del Consejo General de Colegios se reunirá cuatro 
veces al año, en el lugar que por el mismo se designe.

Sus acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos 
de los Consejeros. El número de votos se computará de las si
guiente forma:

a) Un voto para cada uno de los componentes del Pleno.
b) Además, los Consejeros Presidentes de los Colegios ten

drán un número de votos proporcional al número de Colegiados 
ejercientes y con arreglo a la siguiente escala:

Hasta 100 colegiados ......................................................      1 voto.
Hasta 200 colegiados ................................ .............. ... 2 votos.
Hasta 400 colegiados ........ ..................................... .... 3 votos.
Hasta 800 colegiados................................................. . ... 4 votos.
Más de 800 colegiados ...................................................      5 votos.
El Presidente del Consejo tendrá voto de calidad y podrá 

resolver los empates que se produzcan, una vez repetida la 
votación.

En el Reglamento de Régimen Interior se detallará su orga
nización y procedimiento.»

«Artículo 60.

Las dignidades honoríficas de Presidente, Consejero y Vocal 
de Honor del Consejo General de los Colegios Oficiales de Ges
tores administrativos de España, tienen por objeto estimular 
y recompensar a quienes contraigan méritos o ejecuten servicios 
de destacado interés general para la profesión. Pueden ser 
nombrados Presidentes y Consejeros de Honor del Consejo Ge
neral de los Colegios Oficiales de Gestores administrativos, ejer
cientes o no ejercientes o cualquier otra persona ajena a la pro
fesión.

El número de Presidentes y Consejeros de Honor del Con
sejo será ilimitado.

Estos títulos honoríficos serán de carácter personal y vitali
cio y solamente podrán ser exonerados de los mismos y anu
larse el nombramiento por acuerdo del Pleno del Consejo Ge
neral en virtud de expediente que se instruirá al efecto.

Cuando el nombramiento de Presidente de Honor del Consejo 
General recaiga en un Gestor en situación de ejerciente, podrá 
concurrir a las sesiones que celebre la Corporación, tanto or
dinarias como extraordinarias, siempre que la mayoría de los 
miembros del órgano profesional así lo acuerde.»

Artículo 81.

Las Comisiones Instructoras de los Colegios Oficiales de Ges
tores administrativos tendrán competencia para realizar todas 
las actuaciones precisas, respetando las garantías generales 
establecidas en la Constitución española, para investigar los 
actos que puedan constituir infracciones sancionadas en el pre
sente Estatuto, imputables a Gestores administrativos o a quie
nes no lo sean, ni por tanto pertenezcan ni estén encuadrados 
en dichos Colegios Oficiales.

Instruirán al efecto los oportunos expedientes, en los que 
acreditarán la práctica de aquellas actuaciones sometiéndoles 
a la aprobación de la Administración, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículo veintiocho y ochenta y tres.»

Dado en Madrid a cuatro de abril de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

13939 RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se delegan determinadas 
funciones en el Director de la Escuela de la Fun
ción Pública Superior del Instituto Nacional de 
Administración Pública.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 1015/1979, de 27 de abril, respondiendo a 
una línea de austeridad en el gasto público, suprimió la ca
tegoría de Director general del Presidente del Instituto Na
cional de Administración Pública, adscribiendo dicho Instituto 
a la Presidencia del Gobierno a través de la Dirección General 
de la Función Pública. Para llevar a efecto lo prevenido en el 
mencionado Decreto y asegurar la coordinación e impulsión 
inmediatas de las unidades del referido Organismo se hace 
preciso instrumentar las medidas adecuadas.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, y previa aprobación del excelentísimo señor Mi
nistro,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Se delegan en el Director de la Escuela de la 
Función Pública Superior las facultades y atribuciones enu
meradas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de 
enero de 1978, con las especificaciones que se contienen en 
la presente Resolución.

Segundo.—La representación del Instituto Nacional de Ad
ministración Pública corresponderá al Director de la Escuela 
de la Función Pública Superior, excepto cuando la asuma el 
Director general de la Función Pública.

Tercero.—Las facultades de propuesta al Ministro de la Pre
sidencia y al Secretario de Estado para la Administración 
Pública, contenidas en la referida Orden ministerial, se ejer
cerán por el Director de la Escuela de la Función Pública Su
perior a través del Director general de la Función Pública.

Cuarto.—La delegación contenida en esta Resolución se en
tenderá sin perjuicio de que el Director general de la Función 
Pública pueda avocar el conocimiento y resolución de aquellos 
asuntos que estime oportunos.

Quinto.—La presente Resolución entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 1 de junio de 1979.—El Director general, Francisco 

Guerrero Sáez.

Ilmos. Sres. Gerente del INAP y Director de la Escuela de
Formación Administrativa.

MINISTERIO DE HACIENDA

13940 REAL DECRETO 1325/1979, de 18 de mayo, por el 
que se adoptan medidas transitorias para la es
timación de los valores mobiliarios a efectos de 
la cobertura de reservas técnicas de las Entidades 
aseguradoras.

El Real Decreto cuatrocientos setenta y ocho/mil novecientos 
setenta y ocho, de dos de marzo, adoptó para el ejercicio de 
mil novecientos setenta y siete determinadas medidas transito
rias en orden a la cobertura de las reservas técnicas de las Enti
dades de seguros, y subsistiendo las circunstancias que moti
varan aquellas medidas, procede declararlas aplicables al ejer- 
cicio de mil novecientos setenta y ocho, con las modificaciones 
que aconseja la coyuntura presente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO :

Artículo primero.—Para el ejercicio de mil novecientos seten
ta y ocho la estimación de los valores mobiliarios a efectos de 
la cobertura de reservas técnicas de las Entidades de seguros 
privados se ajustará a las siguientes normas:

a) Los valores mobiliarios, tanto de renta fija como de 
renta variable, podrán ser computados por el coste de adquisición 
o por el valor medio de cotización oficial del ejercicio de mil 
novecientos setenta y ocho y de los tres anteriores. Para que 
puedan aceptarse estas valoraciones será indispensable que si 
el importe de las mismas fuera superior al que se obtuviera de 
aplicar lo establecido en el artículo diecisiete del Real Decreto


